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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA
 11858 REAL DECRETO 787/2007, de 15 de junio, por el 

que se regula la estructura operativa de las 
Fuerzas Armadas.

Las Fuerzas Armadas, como instrumento de la acción 
del Estado, vienen actuando en diversos escenarios con-
tribuyendo tanto a la seguridad nacional como al mante-
nimiento de la paz y seguridad internacionales. La partici-
pación de las Fuerzas Armadas españolas en el nuevo 
contexto estratégico desarrollado en los últimos años, 
demanda nuevas capacidades operativas y formas de 
actuación.

En respuesta a dicha demanda, la Ley Orgánica 5/2005, 
de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, establece el 
principio de la acción conjunta como el fundamento de 
eficacia en el empleo de las Fuerzas Armadas, a las que 
considera como una entidad única e integradora de las 
distintas formas de acción del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire sin que éstos vean mer-
mada su especificidad. Por ello define una organización 
básica de las Fuerzas Armadas estableciendo la existencia 
de dos estructuras, una orgánica orientada a la prepara-
ción de la Fuerza y otra operativa para su empleo en los 
cometidos que le sean asignados. La estructura orgánica 
ha sido desarrollada por el Real Decreto 912/2002, de 6 de 
septiembre, por el que se desarrolla la estructura básica 
de los Ejércitos y el Real Decreto 416/2006, de 11 de abril, 
por el que se establece la organización y el despliegue de 
la Fuerza del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire, así como de la Unidad Militar de Emergencias.

La citada ley orgánica, fundamenta la relación exis-
tente entre ambas estructuras en la facultad otorgada al 
Jefe de Estado Mayor de la Defensa para coordinar a los 
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, la Armada y 
el Ejército del Aire, a quienes también impartirá directri-
ces para orientar la preparación de la Fuerza, con el 
objeto de asegurar la eficacia operativa de las Fuerzas 
Armadas, y en la responsabilidad de que dichos Jefes 
asesoren a aquél en el empleo de las unidades del Ejér-
cito correspondiente, así como en la elaboración y for-
mulación de los aspectos específicos de sus respectivas 
capacidades.

Respecto a la estructura operativa, que constituye el 
instrumento de empleo del potencial militar nacional, la 
citada ley determina que se organizará con arreglo al prin-
cipio de unidad de mando y a los de disciplina, jerarquía 
y eficacia, así como a los criterios necesarios para la con-
secución de la máxima capacidad operativa, correspon-
diendo al Presidente de Gobierno ejercer su autoridad 
para ordenar, coordinar y dirigir la actuación de las Fuer-
zas Armadas así como disponer de su empleo, y reca-
yendo en el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, bajo la 

dependencia del Ministro de Defensa, la responsabilidad 
de ejercer su mando.

En sus responsabilidades como mando de la estruc-
tura operativa de las Fuerzas Armadas, el Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa será apoyado por el Mando de Ope-
raciones, el Estado Mayor Conjunto y el Centro de Inteli-
gencia de las Fuerzas Armadas, órganos pertenecientes al 
Estado Mayor de la Defensa que se integrarán en dicha 
estructura operativa. En la estructura operativa se confec-
ciona y pone en práctica el Planeamiento Operativo, con-
forme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 37/2005, 
de 30 de marzo, que regula el proceso de planeamiento 
de la Defensa.

Con la presente disposición se determina la organiza-
ción y las relaciones funcionales de la referida estructura, 
haciéndolo en el marco establecido por la Ley Orgá-
nica 5/2005 y tomando en consideración, en cuanto 
resulta acertado, aquellos aspectos que afectan directa-
mente a la materia y ya disponen de un tratamiento regla-
mentario.

En su virtud, conforme a la disposición final primera 
de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, a pro-
puesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 15 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto determinar la organi-
zación de la estructura operativa de las Fuerzas Armadas y 
sus relaciones funcionales, estableciendo su concepto, 
articulación y los cometidos a desarrollar por las autorida-
des y los órganos que la conforman.

Artículo 2. Concepto y generalidades.

1. La estructura operativa de las Fuerzas Armadas, 
establecida para el desarrollo de la acción conjunta y 
combinada, es la organización para el empleo de la Fuerza 
del Ejército de Tierra, la Armada o el Ejército del Aire en la 
ejecución de las operaciones militares que le sean enco-
mendadas en cumplimiento de las misiones a las que se 
refiere el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional.

2. La estructura operativa de las Fuerzas Armadas 
se organiza conforme a los principios de unidad de 
mando, disciplina, jerarquía y eficacia y a los criterios 
necesarios para la consecución de la máxima capacidad 
operativa.

3. La transferencia de mandos y fuerzas de la estruc-
tura orgánica de las Fuerzas Armadas a la estructura ope-
rativa no implicará cambio de dependencia orgánica.
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Artículo 3. Cometidos a desarrollar por la estructura 
operativa.

Las autoridades y órganos de la estructura operativa 
de las Fuerzas Armadas tienen los siguientes cometidos:

a) Planear y conducir las operaciones militares nece-
sarias para cumplir las misiones de carácter nacional de 
las Fuerzas Armadas.

b) Planear la participación de fuerzas españolas en 
operaciones y ejercicios combinados liderados por orga-
nizaciones internacionales o multinacionales de seguri-
dad y defensa, u otras alianzas y coaliciones; efectuar su 
seguimiento y dirigir el sostenimiento general de dichas 
fuerzas.

c) Planear y conducir las operaciones multinaciona-
les y ejercicios combinados, en los que España sea la 
nación líder.

d) Planear y conducir los ejercicios conjuntos nece-
sarios para asegurar la eficacia operativa de las Fuerzas 
Armadas y evaluar los planes operativos en vigor.

Artículo 4. Articulación de la estructura operativa de las 
Fuerzas Armadas.

1. La estructura operativa de las Fuerzas Armadas se 
configura como una cadena de autoridades militares 
situadas en tres niveles:

a) Nivel estratégico:

El Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD).

b) Nivel operacional:

1.º El Comandante del Mando de Operaciones (CMOPS).
2.º Los comandantes de los mandos conjuntos que 

se constituyan.

c) Nivel táctico:

1.º Los comandantes de las fuerzas conjuntas, que se 
asignen a las operaciones y a los diferentes planes cuando 
sean activados.

2.º Los comandantes de las fuerzas específicas del 
Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire asigna-
das a las operaciones y a los diferentes planes cuando 
sean activados.

2. La estructura operativa se encontrará, en todo 
caso, subordinada al JEMAD como mando de la misma y 
responsable del nivel estratégico de las operaciones. De 
él dependerán directamente el CMOPS y aquellos coman-
dantes de los mandos conjuntos que éste determine. La 
dependencia del resto de los comandantes de los órganos 
de la estructura operativa, se determinará para cada plan 
operativo, operación o ejercicio, por el JEMAD.

Artículo 5. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa.

1. Corresponde al JEMAD:

a) La función de asesoramiento militar al Presidente 
del Gobierno y al Ministro de Defensa, a los que auxiliará 
en la dirección estratégica de las operaciones militares.

b) Ejercer, bajo la dependencia del Ministro de 
Defensa, el mando de la estructura operativa de las Fuer-
zas Armadas y la conducción estratégica de las operacio-
nes militares.

c) Asegurar la eficacia operativa de las Fuerzas 
Armadas. A tal fin, podrá supervisar la preparación de 
las unidades de la fuerza y evaluar su disponibilidad 
operativa.

d) Elaborar y definir la estrategia militar.
e) Todas aquellas funciones que establezca la norma-

tiva vigente.

2. Como consecuencia de lo anterior, y bajo la 
dependencia del Ministro de Defensa, son responsabilida-
des del JEMAD:

a) Determinar los objetivos estratégicos militares.
b) Emitir las directivas para el empleo de las Fuerzas 

Armadas en las operaciones y en los ejercicios conjuntos 
y combinados, así como aquéllas orientadas a la evalua-
ción de los planes operativos, a la supervisión de la pre-
paración de las unidades de la Fuerza de los Ejércitos y a 
la evaluación de su disponibilidad operativa.

c) Realizar el planeamiento estratégico de las opera-
ciones, asignando las fuerzas necesarias y emitiendo las 
instrucciones correspondientes.

d) Dirigir la participación española en el planea-
miento militar aliado y multinacional de nivel estratégico.

e) Transferir la autoridad sobre las unidades y ele-
mentos designados para operaciones o ejercicios combi-
nados al mando internacional que corresponda.

f) Proponer al Ministro de Defensa la designación de 
los mandos conjuntos.

g) Requerir de los Jefes de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire la atribución de 
mandos y fuerzas necesarias para cada operación y ejer-
cicio, y proceder a la designación de aquellos que sean de 
su competencia.

3. El JEMAD será asesorado por los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire 
en el empleo de la Fuerza de sus respectivos Ejércitos.

4. En el ejercicio de sus responsabilidades como 
máxima autoridad de la estructura operativa, tendrá la 
competencia sancionadora y administrativa que le atri-
buye la legislación vigente en la materia.

5. Para el desempeño de sus funciones en el ámbito 
estratégico de la estructura operativa, el JEMAD contará 
con el apoyo del Estado Mayor Conjunto y con el del Cen-
tro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas.

6. Cuando cualquier circunstancia le impida ejercer 
temporalmente el mando de la estructura operativa de las 
Fuerzas Armadas, le sustituirá en sus funciones como tal, 
con carácter accidental, el Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito de Tierra, de la Armada o del Ejército del Aire de 
mayor antigüedad.

Artículo 6. Mando de Operaciones.

1. El Mando de Operaciones es el órgano de la 
estructura operativa, subordinado al JEMAD, responsa-
ble de realizar el planeamiento y la conducción operacio-
nal, así como el seguimiento de los planes operativos y 
las operaciones militares que se le asignen. Igualmente es 
responsable de realizar el planeamiento y la conducción 
de aquellos ejercicios conjuntos y combinados que se 
determine.

2. El Mando de Operaciones, está constituido con 
carácter permanente, por la Comandancia y el Estado 
Mayor del Mando de Operaciones y se encuentra inte-
grado orgánicamente en el Estado Mayor de la Defensa.

3. Dependerán del Mando de Operaciones, los man-
dos y fuerzas que integren las organizaciones operativas 
constituidas para el cumplimiento de las misiones que 
tenga asignadas.

Artículo 7. Comandante del Mando de Operaciones.

1. Bajo la dependencia del Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa, en el marco de los cometidos a desarrollar en 
la estructura operativa de las Fuerzas Armadas, definidas 
en el artículo 3 de este real decreto, y en el nivel operacio-
nal, corresponden al CMOPS los siguientes cometidos:
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a) Planear y conducir las operaciones necesarias 
para cumplir las misiones de las Fuerzas Armadas de 
carácter nacional que se determinen.

b) Planear y conducir las operaciones multinaciona-
les cuando España asuma su liderazgo.

c) Ejercer el mando de las fuerzas puestas bajo su 
autoridad de acuerdo con lo establecido en los planes en 
vigor.

d) Planear y conducir los ejercicios conjuntos nece-
sarios para asegurar la eficacia operativa de las fuerzas de 
los Ejércitos asignadas y para la evaluación de los planes 
operativos.

e) Planear la participación de fuerzas españolas en 
operaciones y ejercicios conjunto-combinados que no 
sean de responsabilidad nacional, efectuar el seguimiento 
de su actuación y empleo por la cadena operativa multi-
nacional y dirigir su sostenimiento.

f) Gestionar los medios necesarios para el desplie-
gue, sostenimiento, repliegue y apoyo de las fuerzas 
asignadas que no puedan ser proporcionados por los 
Ejércitos.

2. En el ejercicio de sus responsabilidades podrá 
establecer relaciones con:

a) Los Mandos que para cada operación, plan opera-
tivo o ejercicio, determinen los Jefes de Estado Mayor de 
los Ejércitos correspondientes, en especial para la genera-
ción, la proyección, el repliegue y el sostenimiento de las 
fuerzas asignadas, conforme a las directrices que al res-
pecto dicte el JEMAD.

b) La Dirección General de Política de Defensa para 
la colaboración de las Fuerzas Armadas con los organis-
mos civiles competentes en aquellas situaciones que lo 
requieran previo conocimiento del JEMAD.

c) Las autoridades militares internacionales de su 
mismo nivel en relación con las operaciones y ejercicios.

d) Las organizaciones gubernamentales y no guber-
namentales de carácter nacional o internacional que se 
determinen para cada plan operativo.

3. En el ejercicio de sus responsabilidades como 
mando operativo tendrá la competencia sancionadora y 
administrativa que le atribuye la legislación vigente en la 
materia.

4. El CMOPS contará como órgano auxiliar con el 
Estado Mayor del Mando de Operaciones.

Artículo 8. Comandantes de Mando Conjunto.

1. El JEMAD constituirá aquellos mandos conjuntos 
que considere necesarios para el desarrollo de los pla-
nes operativos relacionados con el cumplimiento de las 
misiones de carácter nacional que se determinen. Los 
comandantes de dichos mandos conjuntos serán desig-
nados por el Ministro de Defensa, a propuesta del JEMAD.

2. Constituye un Mando Conjunto las capacidades 
militares proporcionadas por más de un Ejército que, 
agrupadas bajo una autoridad, son integradas para cum-
plir una misión de naturaleza operacional cuya duración 
se prolonga en el tiempo.

3. El Comandante de Mando Conjunto, desde el 
momento de su designación, adquirirá responsabilidad 
en el planeamiento y, tras su activación, en la ejecución 
de las actividades relacionadas con la misión asignada, 
integrándose, a partir de entonces, en la cadena de 
mando de la estructura operativa de las Fuerzas Arma-
das de acuerdo con lo establecido en la directiva corres-
pondiente.

4. La estructura de mando y dependencia del 
Comandante del Mando Conjunto se definirá para cada 
plan operativo a desarrollar.

5. En función de la naturaleza de la misión a cumplir, 
se podrán establecer dependencias funcionales con auto-

ridades nacionales, no integradas en la estructura opera-
tiva de las Fuerzas Armadas, así como relaciones funcio-
nales con las autoridades militares extranjeras que se 
determinen conforme a los acuerdos internacionales que 
se encuentren en vigor.

6. Corresponde al Comandante de Mando Conjunto:

a) Tomar parte en el planeamiento operativo de 
aquellas operaciones en las que participe.

b) Ejercer el mando de las fuerzas puestas bajo su 
autoridad de acuerdo con lo establecido en los planes en 
vigor.

c) Llevar a cabo la integración de las fuerzas bajo su 
mando.

d) Ejercer, en su caso, la representación militar 
nacional ante los mandos aliados o multinacionales de su 
nivel que se determine.

7. En el ejercicio de sus responsabilidades podrán 
establecer relaciones con:

a) Los mandos que para cada operación, plan opera-
tivo o ejercicio determinen los Jefes de Estado Mayor de 
los Ejércitos correspondientes, en especial para el soste-
nimiento de las operaciones en que participen, conforme 
a las directrices que al respecto dicte el JEMAD.

b) Las autoridades militares internacionales de su 
mismo nivel en relación con las operaciones en curso.

c) Las organizaciones gubernamentales y no guber-
namentales de carácter nacional o internacionales que se 
determinen en cada situación.

d) La Dirección General de Política de Defensa en 
aquellas situaciones que expresamente lo requieran pre-
vio conocimiento del JEMAD.

8. En el ejercicio de sus responsabilidades como 
mando operativo tendrá la competencia sancionadora y 
administrativa que le atribuye la legislación vigente en la 
materia.

9. El Comandante de Mando Conjunto estará dotado 
de los órganos auxiliares y de apoyo necesarios para el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 9. Comandantes de Fuerza Conjunta y de Fuerza 
Específica.

1. El Comandante de Fuerza Conjunta será desig-
nado por el JEMAD para cada operación, plan operativo o 
ejercicio a desarrollar.

2. Constituyen una Fuerza Conjunta las capacidades 
militares proporcionadas por más de un Ejército que, 
agrupadas bajo una autoridad, son integradas para cum-
plir una misión determinada de carácter táctico, en una 
zona concreta y limitada en el tiempo.

3. El Comandante de Fuerza Específica será desig-
nado para cada operación, plan operativo o ejercicio por 
el JEMAD, a propuesta del Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito correspondiente.

4. Constituyen una Fuerza Específica las capacida-
des militares proporcionadas por un solo Ejército que, 
agrupadas bajo una autoridad, son integradas para cum-
plir una misión determinada de carácter táctico, en una 
zona concreta y limitada en el tiempo.

5. Desde el momento de su designación, adquirirán 
responsabilidad en el planeamiento pasando a depender 
para ello del CMOPS o del Mando Conjunto o Fuerza 
Conjunta que se determine. Tras la transferencia de auto-
ridad de las fuerzas asignadas, ejercerá la responsabili-
dad sobre la conducción y ejecución de las operaciones, 
integrándose en la cadena de mando de la estructura 
operativa de acuerdo con lo establecido en el plan corres-
pondiente.

6. La estructura de mando y dependencia del 
Comandante de Fuerza Conjunta o Específica se definirá 
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para cada operación, plan operativo o ejercicio a desa-
rrollar.

7. Corresponde al Comandante de Fuerza Conjunta o 
Específica:

a) Desarrollar a su nivel el planeamiento de las ope-
raciones o ejercicios.

b) Llevar a cabo la integración de las fuerzas bajo su 
mando.

c) Ejercer el mando de las fuerzas nacionales, alia-
das o multinacionales puestas bajo su autoridad de 
acuerdo con lo establecido en los planes en vigor.

d) Ejercer, en su caso, la representación militar 
nacional ante los mandos aliados o multinacionales que 
correspondan.

8. En el ejercicio de sus responsabilidades podrán 
establecer relaciones con:

a) Los mandos que para cada operación, plan opera-
tivo o ejercicio, determinen los Jefes de Estado Mayor de 
los Ejércitos correspondientes, en especial para el soste-
nimiento de las operaciones en que participen, conforme 
a las directrices que al respecto dicte el JEMAD.

b) Las autoridades militares internacionales de su 
mismo nivel en relación con las operaciones en curso.

c) Las organizaciones gubernamentales y no guber-
namentales de carácter nacional o internacionales que se 
determinen para cada operación.

9. En el ejercicio de sus responsabilidades como 
mando operativo tendrán la competencia sancionadora y 
administrativa que les atribuye la legislación vigente en la 
materia.

10. El Comandante de Fuerza Conjunta o Específica 
estará dotado de los órganos auxiliares y de apoyo nece-
sarios para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 10. Asignación de fuerzas.

1. El JEMAD asignará las fuerzas necesarias para 
cada operación, plan operativo o ejercicio que serán 
designadas a propuesta de los Jefes de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire. El acto 
de asignación de fuerzas supone la previsión de su 
empleo en los planes, operaciones o ejercicios correspon-
dientes, y surtirá efectos en materia de preparación y 
alistamiento.

2. La estructura de mando y dependencia de las fuer-
zas empleadas se definirá para cada operación, plan ope-
rativo o ejercicio a desarrollar.

3. Tras la activación de la operación o plan operativo, 
se producirá la transferencia de autoridad, pasando las 
fuerzas asignadas a depender de la estructura operativa de 
las Fuerzas Armadas, integrándose en la cadena de mando 
de acuerdo con lo establecido en el plan correspondiente.

Disposición adicional única. Asignación en tiempo de 
paz a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos de 
misiones específicas con carácter permanente.

1.  Las misiones específicas que, en tiempo de paz, 
tengan asignadas con carácter permanente los Jefes de 
Estado Mayor de los Ejércitos, a las que hace referencia el 
artículo 13.3 b) de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional, incluirán aquellas 
actividades llevadas a cabo por la Fuerza de uno de los 
Ejércitos en los espacios de soberanía española, en la alta 
mar y su espacio aéreo, o en otros lugares donde resulte 
lícito con arreglo al derecho internacional, con idea de 
continuidad en el tiempo y en condiciones de plena nor-
malidad y ausencia de conflicto.

2. Dichas actividades, entre las que se incluyen las 
relacionadas con la vigilancia y seguridad de los espacios 

a que se refiere el párrafo anterior, el apoyo a la acción del 
Estado en dichos espacios, así como la presencia militar 
en territorio nacional, serán definidas y asignadas a los 
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada 
y del Ejército del Aire por el Ministro de Defensa.

3. Cuando las citadas actividades requieran conduc-
ción estratégica o empleen medios conjuntos, se integra-
rán en la estructura operativa de las Fuerzas Armadas. A tal 
fin, se establecerán los procedimientos necesarios.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1250/1997, de 24 
de julio, por el que se constituye la estructura de Mando 
Operativo de las Fuerzas Armadas.

2. Queda derogado el apartado 3 del artículo 9 del 
Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se 
desarrolla la estructura básica de los Ejércitos.

3. También quedan derogados cuantos preceptos se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto y estén con-
tenidos en disposiciones de igual o inferior rango.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa para que adopte las 
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de este 
real decreto, sin que en ningún caso pueda suponer un 
aumento del gasto público.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 15 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 11859 ORDEN EHA/1751/2007, de 11 de junio, de la 
Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se acuerda la retirada parcial 
y posterior desmonetización de monedas de 
50 cents.

La Orden de 23 de marzo de 1999 (B.O.E. de 31 de 
marzo), acordó la emisión, acuñación y puesta en circula-
ción de la primera serie de monedas en euros de 1, 2, 5, 
10, 20 y 50 cents, 1 y 2 euros, en cumplimiento en España 
del acervo comunitario básico en lo concerniente a la 
introducción del euro en los diferentes Estados partici-
pantes en la tercera fase de la Unión Monetaria.

La Ley 10/1975, de 12 de marzo, sobre regulación de la 
moneda metálica, conforme a la nueva redacción dada 
por la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, y por la Ley 37/1988, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1989, dispone que el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá acordar la retirada, total o parcial, de la 
circulación de las monedas que, por pérdida de su poder 


